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B. OTROS Al\ruNOOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

SUBDlRECCION GENERAL DE PENSIONF5 
PUBUCAS y PRESTAOONES DE CLASES PAS1VA.~ 

El Ministeno de Economía y Hacienda, Dirección 
General de Costes de Personal y Pensione .. Pt!bii
calO, Subdirección General de Pensiones Públicas y 
Prestacicncs úe Clases Pasivas, Servicio de Pcnsio
nc-s Generales, Tercera Secdón de Pensionl.'s de 
Jubilación y Familiares, 

Hace saber a doña Ernestina White Trujillo. er: 
cumplimiento d" !a Ley de ProcedimierJlO Adminis
trativo de 17 de julio de 19,8 (aniculo 91), y a los 
efectos de que en el plazo de quince dias, contados a 
pnnir de ia publicación del presente edicto. forrnllle 
cuantas alt>gaciones estime oportunas para su mejor 
derecho, en relación con la Ley 30/1981, que doña' 
Emilis Pijo¿n Sirena ha solicitado la pensión de 
viudedad que pueda corresponderle de la causada p0r 
don Angel Vi !innova Comas. Referencia 1.374/1990. 

Madrid, 31 de enero de 199J.-1.677-A, 

Dirección General del Tesoro 
y Política Finaciera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industriay Comercio 
Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

Extraviado el resguardo exped;do po: esta Caja el 
día 3 de diciembre- de 1976, con el número 55.836 de 
Regimo, ·propiqdad de «Banco Central», C'n garantía 
de «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», 
a:di§posición de la Junta df' ConstrucC'iones, Instala
ciones y Equipo Escolar del Ministerio de Eduacación Resolución por fu que se se1ialafecha para el Jel'anta
y CIenCia, por Importe de 2.314.i24 peseiaS )' conSl1- I ,mento de 1'1! actas prevIas a /a orupacJón de lasfincas 
tUldo en aval bancano afectadas por la obra que se cIta 

Se previene a la persona en CU)O poder se halle. que Se señala la fe.:-ha y hora para el levantamiento de 
lo presente en este Centro, )a que est:m tomadas las J a.:;:tas pn!\ las a la ocupación de los bienes y derecho5 
precaucIOnes oporlunas p~ra que no se entregue el af:::ctados por el proyecto denommado «Linea aérea 
depósito sino a su legítimo duc:i¡o, q~:"edando dicho de media tensión Filgucira-Gui!lade», en el término 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos municipal de Creciente, del que es beneficiaria la 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin Empresa «Unión ElC-ctrica-Fenosa, Sociedad Anó-
haberlo pre~ntado con urcglo a lo dispuesto en su niOla,), con domkilio en La Coruña, declarada de 
Reglamento. E'ipediente E-5173/1990. utilidad publica en concreto por esta Delegación 

Madrid, 13 de dici~r.:brc de 1990,-EI Administra
dor, Francisco SáQ\:her Gil.-1.848-C. 

COMUNIDAD . .AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 

Provincial. Junta de Galicia, de fecha 26 de julio de 
·IQS8, y cuya urgente ocupación fue otorgada a medio 
de Decreto de esta Junta 80/1991, de 7 de marzo 
(<<Diario Oficial de Galici8» número 54, de 18 de 
marzo de 1991). E:.xpedi('nte número 252/86. 

* 
El Ministerio de Economía y Hacienda, Subdin:cdén 

General de Pensiones Públicas y Prestaciones d{ 
Clases P.lsívas, Servicio de Pensiones Especiales, 
Primera Sección. 

I/nfonnación :ú~~:a::ú::::I: de "azada 

I «Variante de Santa Cristina y Castell d'Aro. Nuel'o 
ilinerario Santa Cristina-Pa/amós, punto kilométrico 

i 27,980 (C-250), punto kilométrico 3,700 (G-662). 

En virtud de lo dispuesto en los &!"liculos 52 de la 
Ley de' Expropiadón Forzosa, y 57, 58 Y 59 de su 
Reglamento, y de acuerdo con lo establecido en el 
anículo 31, del apartado 6.°, del Decreto 2619/1966, 
sobre- cxpropiadón forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas. he acordado sefia!ar el próximo día 1, 
a partir de las once horas, para llevar a cabo, en el 
propio terreno el levantnmiento de las actas previas a 
la ocupación. . 

Hacer saber a doña Dolores Bravo Gareia en 
cumplimiento del artículo ,91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo y a los cfectos de que 
en el plazo de quince días contados a partir de la 
publicación del presente edicto, formule cuantas dle
gaciones estime oportunas para su derecho en rela- i 
ción con la Ley 37/1984, QLle doña Agustina HUMado I 

Garda. ha solrcitado la pensión de viudedad que .1 
pueda corresponderle de la causada por don Jesu'S I 
Almela Ikrnabéu, con referencia 47;48/17.082. 

Madrid, 6 de f~brero de 1991.-L578-A. 

* 
El Mini~!er;o de Economía y Hacienda, Subdirecdón 

Gene",,1 de P~nsion<!s Públicas y Prestaciones de 
Clas~s f",ú\ i!~, Servicio de Pensione5 Especiales. 
Primera S,:c;un. 

Hace saber a doña r..'~aría Rosario Mullor Escamdl" 
en rumnhnllCllo del artículo 91.d~ la vigt"nte Ley d~ 
Pro.ed:m~cnlo Administrativo y a los efectos de q\..1~ 
en e-i r¡¡:¡~(' ~k Qüíllce dlas contados a pnrtir de ia 
publkaciór: de! p,~sente edicto, fonnule cuantas ale
FZ.iones eS1: ¡,e oportunas par& su derecho en rela
ción m:1 k Ley 37/i9S4, que don Xavier-Milrie 
Cicca.jni: :,.t sol:Cltado !a pensión de viudedad q .. e 
p,:~'d.J. '~~:::'~Nr.,i,'-:'Ie de la cau~da por don A"g:-) 
B ... c:'.o .\";(K' ~¡; . .:; ~', ~ún r,;:cITnc.13 47j48/:7.85';. 

.' 
, -

I 
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Tramo: Santa Cristina-C¡¡SieJl·Platja d'Aro», TV· 
G-612 

Ha sido aprobadO t~nicamente el 21 de febrero de 
1991 por la Dirección General de Carreteras del 
Departamento de Política Territorial y Obr.l.s Públi
cas de la Generalidad de Cataluña el proyecto de 
trozado «Variante. Va,iante de Santa Cristina y 
Castell d' Aro. N uevo itinerario Santa Cristina-Pala
mós, punto kilométrico 27,980 (C-250), punto kilo
métrico 3,700 (G-662), Tramo: Santa Cristina-Castdl
Platja d'Aro». 

Los artículos 35 y 36 del Reglamento General de 
Carreteras, aprobado por el Real Decreto 1073/1977. 
de 8 de febrero, determinan la obligación de que se 
abra la pertinente información pública durante un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
!>iguicnte al de su puhlicac:ión en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

En consecuencia, dur .. nte el expresado plazo, cuan
¡as personas naturales ojurícHcas se cnl1sideren intere
<..ada~ podrán examinar el rcf~rido proyecto de tra
zado en el Servido Territorial de Carreteras de 
Gerona (gran via Jaume 1, número 28) o en las 
Corporaciones municipaies de Santa Cristina d'Aro y 
t-:.astell-Platja d'Aro, ), formular, en su ('aso, alegacio
ne~ y observaciones que deberim versar sobre las· 
('ircunstancias qu'! justifiquen la declaración de inte
res gcneral de la carretera y sobre la cf'ncepdón global' 
de su trazado. 

Lo que se bace pLlbE:-o p3.ra ~en~ra¡ conocimient~. 
Barcelona, 26 de ft',orfro de 1 99 l.-El Director 

general de Carreteras, Jaume Amat C'uno.-2.013-A. 

A dicho acto deberán asistir los titulares dI;!: los 
mismos, que son los Que figuran en la relación que se 
acompaña. personalmente ° representados por per· 
sona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre, aportandc el documento nacional de identidad, 
los documentos acreditativos de su titu:aridad y los 
recibos de contrihución de los últimos años que 
correspondan al bien afectado, pudiéndose acampa
nar. a su costa. si lo estiman oportu.no, de sus Peritos 
o un Notario. 

Fecha: 22 de mayo de 1991. Fincas: 1 a 35, a las 
once horas. 
Fech~ 24 de mayo de 1991. Fincas; 36 a 78, a las 

once horas. 
Fecha: 29 de mayo de J 991. Fincas: SO a 121, a las 

once horas. 

Vigo, 3 de abril de i99J.-EI Delegado provincial, 
Ramon /\ivarez Abad.-1.809-2. 

Relación de propietarios, bienes y dl!rechos 
afectados 

(Expediente numero 252/86) 

L¡iu-a di' mf'dlD ltn.;;d" al lligar de Filgul'fa-Guiliude, 
prol"incia dí' Pontl'l"edra. Ayuntamiento de Creciente 

Nümero de la finca: 1. Paraje: Cañoto. CuÚivo: 
Prado. Nombre, apellidos y domicilio del propietario: 
Gustavo Montero Diaz. Dr. Carracido, 2.° Travesía. 
36205 Vigo. Afección: Vuelo: longitud, I metro, 
Supeñlcie afectada, 10 metros cuadrados. 

Número de la fin;:::.: 3. Paraje: Cañota. Cultivo: 
Prado, Nombre, apc;¡:.;.,;!S y .1llmidlio del pr0pietario: 
Benigno Rodrígue:t Rociríguez. 36490 C:!f'oto-Fil
gU~lra. Afrxción: Vuelo: longitud, 36 me[ro~. Superfi
cie afectada, 260 me~ros cuadrados. 
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Número de la finca: 4. Paraje: Rego, Cuh,ivo: 
Prado. Nombre. apellidos y domicilio de la prople~
na: Pil"" Moreira Fernández. 36490 Ang\J.des--FI1-
gucin. Afección: Vuelo: longil1Jd, 10 metros. Superfi-
de afectada, 100 metros cU3.~:-ados. , ,..; 

Número de la finca: 6. Paraje: Rego. CUltiVO: \ I>.a. 
Nombre, apellidos y domicilio de la propietaria: C~~sa 
Rodríguez Sotelo. 36490 Cas3s-Filgueira. Afccclon: 
Vuelo: longitud, 2 metros. Superficie afectada, 25 
metros cuadrados. 

Numero de la finca: 7. Paraje: Rego. Cultivo: Viña. 
Nomhre, apellidos y domicilio del prol?ieta~io; 
Bemgno Rodríguez Rodríguez. 36490 Rego-F¡I.guclra. 
Afección: Vuelo: longitud, 18 metros. Superficie afec-
tada, 1 SO metros cuadrados. ._ 

Número de la finca: 8. Paraje: Rego. CUltiVO: VlOa. 
Nombre, apellidos y domicilio dei pro~¡cta~io: Anto
nio Fernandcz htévez. 36490 Rego-Filgueira. Aft'C
ción: Vuelo: longitud, 1 metro. Superficie afectada, 3 
metros cuadrados. 

Número de la finca: 11. Paraje: Rego. Cultivo: 
Monte. Nomb"re, apellidos y domicilio de la propieta
ria: Virtudes Fernández Estévez. 36490 Tabernas
Filgueila. Afección: Vuelo: longitud, 16 metros. 
Superficie afectada, 80 metros cuadrados. . 

Kúrncro de la finca: 13. Paraje: Rabancho. CUltIVO: 
Vina. Nombre, apellidos y domicilio de la propietaria: 
hlar \tloreira Femández. 36490 Regu-Filgueira. Afec
ción: Vuelo: longitud, 3 metros. Superficie .. fectada, 
57 melros cuadrados. 

Número de la finca: 14. Paraje: Rabancho. Cultivo: 
Viña. Nombre, apellidos y domicilio del propietario: 
Benigno Rodriguez Rodriguez. 3649D.Rcgo-Filguezra. 
Aft'cción: Vuelo: longitud, 35 metros. Supcrticie afec
tada, 345 metros cuadrados. 

Número de la tbca: 17. Paraje: Rabancho. Cultivo: 
Vma. Nombre, apdlido!> y domicilio del propietario: 
ii.1anud Gil Este-vez. 36490 Rego-Filgucira. Número 
de apoyo afccciÓn. 2. Supe~cie ocupada. 2 metros 
cuadrados. Vuelu: longitud, 10 metros. Superficie 
ai"ctada, 80 metros cuadra~~~~ .. 

Núme!"o de la finca: 22. Paraje: Rabancno. Cultivo: 
M(1nte. Nombre, apellidos y domicilio del propieta
rio: Benigno Rodríguez Rodríguez. 36490 Rcgo-Fil
fueira. Afección: Vuelo: longitud, 6 metros. Superficie 
afectadJ, 38 metros cuadrados. • 

Número de la finca: 23. Paraje: Rabancho. Cultivo: 
Mal:t.:. N0mbre, :!pdlidos y domicilio del propieta
rio: DIOnisia Leal Alva!"ez. 36490-So11tc>-FilguC"ira. 
Afecdén: Vuelo: Longitud, 6 metros. Superficie afec
~:J.d;;:.: 60 met~os cuadrados. 

"Úm.:=r0 de la finca: 24. Paraje: Rabancho. Cultivo: 
Monte. Nombre, apellidQs y domicilio del propieta
rw: José Estév~z Martínez. 36490-Souto-Filguelra. 
C/Nigrin, 8-13, B. Afecdón: Vuelo: Lonbitud, 3 
mctws. Superficic afectada: 15 metros cuadrados. 

Núm{'1(> de la fir..ca: 25. Paraje: Rabancho. Cuhivo: 
Viña. Nombre, apellidos y domicilio del propietario: 
Benito Gómez Rodríguez. 36209-Vigo. Afección: 
Vuelo: Longitud, 22 metros. Superficie af¡;:ctada: 200 
m":tros cuadrado$.. 

Número oe la finca: 26. Paraje: Rabancho. Cultivu: 
Viña. Nombre. apellidos y domicilio dd propietario: 
Benigno Rodríguez Rodriguez. 36490-Rego-Filgueira. 
AfeCCión: Vuelo: Longitud, 2 metros. Superficie afeo- . 
t.2.da: 9 metros c\..ladrado,>. 

!\úm.:ro de la fmca: 30. Paraje: Grama. Cultivo: 
Labradio. Nomb~e, apcllidos y domicilio del prc-picta
río: Manuel Carro Martíncz. 36490-ÚlrbaHas-Fil
guej"a. Afección: Vuelo: Lonttitud, 3 metros. St:perfi
ele af"ctaca: 36 metros cuadrados. 

N¡)mero de la finca: 33. Pnraje: Granxa. Cultivo: 
Vii¡il. Nombr~, llpellidos y d.omicilio dd propietario: 
Eduardo Esté ... ez Blanco. 3ó49ü-Taberna-Filgucira. 
Af:-cción: Vuelo: Longitud, 2 metros. Supcrii.~le afe-c~ 
tada: 10 metros cuadrados. 

Nún:ero de la fonc,,: 35. Paraje: Granxa. Cullivo: 
Pr~do. Nombre, apc:Jido5 y domicilio oel propietario: 
Eo.::'.lgno R0drí~.uel Rodriguez. 36490-Rt'go-Fíl;;l1eira._ 
Af~"Ü;)lL Vn~lo: Lonz;i!ud, 4 metro~. Superficie afec
tade..: 38 metros cuadrados. 

Número de la fi::.e<.: 36. Parílje: Gr::.nxa, Cultivo: 
Pmdo. 1"¡;.t:1bre, apdEoos y domicilio del prorietzrio' 
M¡inuei Gil Estévcz. 3649O-Granxa-FHgudra. A~e("-

Lunes 22 abril 1991 

ción: Vuelo: Longitud, 3 metros. Superficie afectada: 
12 metros cuadrados. . 

Número de la finca: 37. Paraje: Granxa. CUltiVO: 
Prado. Nombre, apellidos y domicilio del propietario: 

, Manuel Gil Estévez. 36490-Granxa-Filgueira. Afec
i ción: Apoyo: Número, 4. Superficie ocupada: 2 

metros cuadrados. Vuelo: Longitud. 16 metros. 
Superficie afectada: 150 metros cuadrados. . 

NÚmero de la finca: 38. P:J..raje: Salgueira. Cult,~o: 
Labradío. Nombre, apellidos y domicilio de la propie
taria: Virtudes Fernández Estevez. 36490-Taberna
Filgueira. Afección: Vuelo: Longitud, 8 metros. 
Superficie afectada: 80 metros cuadrados. . 

Número de la finca: 41. Paraje: Redundos. CultIVO: 
Prado. Nombre, apellidos y domiciliq?-e la propie~
ria: Virtudes Fernándel Estevez. 36490-Taberna-FII
gueira. Afección: Vuelo: Longitud. 22 metros. Superfi
cie afcctada: no metros cuadrados. 

Número de la finca: 42. Paraje: Redondos. Cultivo: 
Prado. Nombre, apellidos y domicilio dd propietario: 
Manuel Gil Estevez. 36490-Taberna-Filgueira. Afec
ción: VueJo: Longitud, 3 metros. Superficie afectada: 
15 metros cuadrados. 

Número de la finca: 45. Paraje: Redondos. Cultivo: 
Labradio. Nombre, apellidos y domicilio del propieta
rio: Manuel Gil Estévez. 3649D-Granxa-Filgueira. 
Afección: Vuelo: Longitud, 6 metros. Superficie afec
tada: 60 metros cuadrados. 

Número de la finca: 48. Paraje: Redondos. Cul~ivo: 
Lahradío. Nombre, apellidos)' domicilio del proPIC~
rio: Eduardo Estevez Blanco. 36490-Tabernas-Fu
gueira. Afección: Vuelo: Longitud, 10 metros. Superfi
cie afectada: 58 metms cuadrados. 

Número de la finca: 50. Paraje: Redondos. Culti~o: 
Labradío. Nombre, apellidos y domicilio de la propie
taria: Virtudes Fernandc1.. Estévez. 36490-Tabernas
Filgueira. Afccción: Vuelo: Longitud, 8 metros. 
Superficie afectada: 80 metros cuadrados. . 

Numero de la finca: 53. Paraje: Redondos. CUl~IVO: 
Labradío. Nombre, apellidos y domicilio del propleta
r:o: Benil0 Estébe.z Estevez. 36490-Tabernas-FiI
gueira. Afección: Vuelo: Longitud, 8 metros. Superfi
cie afcctada: 80 metros. <;;I,!.¡ldrados. 

Número de la finca: 54. Paraje: Redondos. Cul~vo: 
Labradío. Nombre, apellidos y domicilio del proplet~
rio: Eduardo Estevcz Estévez. 36490-Tabernas~FJI
gueira. Afección: Vuelo: Longitud, 6 metro~. Superfi-

I cic afectada: 60 metros cuadrados. . 
'1 Número de la fil'ca: 56. Paraje: Redondos. CUltIVO: 

Labradío. Nombre, apellidOS y domi..:ilio de la propie
taria: Virtudes Fernández Est~ve1... 36490-Tabemas
Filgueira. Afección: Vuelo: Longitud, 7 metros. 
Superficie afectada: 70 metros cuadrados. . 

Número de la finca: 59. Paraje: Birnbios. CultiVO: 
Monte. Nombre, apeHidos y domicilio de la propieta
ria: Virtudes Fernandez Estévez.. 36490-Tabernas

¡ Filgueira. Afección: Vuelo: L(mgitud, 35 metros. 

I Superficie afectada: 350 metros cuadrados. . 
Número de la finca: 60. Paraje: Bi.mbios. CUIt.IVO: 

¡ Labradío: Nombr;. apcl~id~s y 90~llCllio del propleta-

I 
rio: .. Bemto . ~stcvez Estc\"e.z. ,,6490-Tabemas-Fd
gueira. AfCCClOn: Vuelo: Lvngltud, 23 metros. Superfi
cie afectada: 230 metros cuadrados. 

I 
Numero de la finca: 69. Paraje: Guillin. Cultivo: 

Labmdío. Nombre, apellidos y domicilio de la propie
uria: Marina Alvarez Carpin~ero. 36490-Casares-Fil
gueira. Afección: Vuelo: Superficie afectada: 16 
metros cuadrados, 

Número de la finca: i2, Paraje: Guillín. Cultivo: 
Monte. Nombre, apellidas y domi~í!io del propieta
rio: Desconocido. Afe('ción: Vuelo: Longitud, 7 
metros. Superficie afectada: 70 metro<; cuadrados. 

Número de la finca: 76. Paraje: Guillín. Cultivo: 
Monte. Nombre. apellidOS y domicilio de la propieta

I ría: (armen Pérez Rodríguez.. Afección: Vuelo: Longi
. lud, 4 metros. Superficie afectada: 40 metros cuadra

dos. 
Número de la finca: 77. Paraje: Guillín. Cultivo: 

Monte Nombre, apellidos y domü:ilio de la propje~
ria: Pilar Moreira Fernándf:l. 36490-Carballas-f¡I· 

, pueiro. Afección: Vuelo: Longitud, 3 metros. Superfi-

I 
cie- afectada: 30 metros CU8drado~. 

I Número de la fir:~: 78. Paraje: Guillín. Cultivo: 
'Monte. !'\ombre, apellidos y dClfiicilio del propicta

'ric: Desconocido. Afección: Vuelo: LongilUd, 5 
l! m~tros. Superficie afectada: 50 metros cuadrados. 
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Número de la finca: 80. Paraje: A Redondo. Cul~ , 
tivo: Prado. Nombre, apellidos y domicilio del pro
pietario: Herederos de Benigno Rodríguez Rodriguez. 
36490-Pousa-Filgueira. Afección: Vuelo: Longitud, 3 
metros. Superficie afectada: 30 metros cuadrados. 

Número de la finca: 82. Paraje: A Redonda. Cul
tivo: Viña. Nombre, apellidos y domicili.:> del propie
tario: Benito Salgado Alejandro. 36211-Vigo. ClBar
celona, 86, 4.°, D. Afección: Vuelo: Longitud, 1 
metros. Superficie afectada: 6 metros cuadrados. 

Número de la finca: 84, Paraje: A Redonda. Cul
tivo: Prado. Nombre, apellidos y 'domicilio .de la 
propietaria: Cannen Vázquez Perdiz. 36490-Carba
llas-Filgueira. Afección: Vuelo: Longitud, 19 metros. 
Superficie afectada: 190 metros cuadrados.. 

Número de- la finca: 87. Paraje: Lameiro. Cultivo: 
Monte. Nombre, apellidos y domicilio del propieta
rio: Iknito Salgado Alejandro. 36211-Vigo. C/Barce
lona, 86, 4.°. D. Afección: Vuelo: Longitud, 11 
metros. Superficie afectada: 105 metros cuadrados. 

Número de la finca: 88. Paraje: Lameiro. Cultivo: 
Monte. Nombre, apellidos y domicilio de la propieta
ria: Carmen Díaz Maure. 36490-CAnoto-Filgueira. 
Afección: Vuelo: Longitud, 11 metros. Superficie 
afcctada: 105 metros cuadrados. 

Numero de la finca: 89. Paraje: Fonte Pereira. 
Cultivo: Monte. Nombre, apellidos y domicilio de la 
propictaria: Alicia Ramos Rivera. 36490-Sifón-Fil
gueira. Afección: Vuelo: Longitud. 23 metros. Superfi
cie afectada: 230 metros cuadrados. 

Número de fa finca: 90. Paraje: Fonte Percira. 
Cultivo: Monte. Nombre, apellidos y domicilio de la 
propietaria: Pilar Moreira Fernández. 36490-Regp
Fi!gueira. Afección: Vuelo: Longifud, 7 metros. 
Superficie afectada: 70 metros cuadrados. 

Número de la finca: 91. Paraje: Fcmte Pereira. 
Cultivo: Prado. Nombre, apellidos y domicilio del 
propietario: Francisco Carpintero Ramos. 48903-
Baracaldo-Viz<:aya. C/Amaga, 6, 3.°. B, izquicrda. 
Afección: Apoyo: Número, 7. Superficie ocupada, un 
metro cuadraáo. Vuelo: Longitud, 11 metros. Superfi
cie afectada: 110 metros cuadrados. 

Número de la finca: 92. Paraje: Sifón. Cultivo: 

I 
Labor. Nombre, apellidos y domicilio d~ la propieta
ria: Pilar Moreira Fernández. 36490-Rego-Filgueira. 

I 
Afección: Apoyo: Número. 7. Superfid'! ocup~da, un 
metro cuadr:¡do. Vuelo: Longitud, 7 metros. Superfi
cie afectada: 70 metros cuadrados. 

I 
Número de la finca: 95. Paraje: Sifón: Cultivo: 

Labor. ~ombre, a~llid?s y domicilio {~e.la ~:op¡~ta
na' Aheia Ramos Rivera. 36490,Slfon-I·llguclra. 

I Af~ción: Vuelo: Longitud, 12 metros. Supmicie 

1 

afectada: 120 metros cuadrados. 
Numero de la finca: 101. Paraje: U:ruJ. Cult.ivo: 

Monte_ Nombre, apellidos y domicilio del p;oplcta
rio: Angc1ina Antonio Estévez. 36490-0uteiro-FiI
guclra. Afección: Vuelo: Longitud, 17 metros. Superfi
cie afectada: 170' metros cuadrados. 

Numero de la finca: 102. Paraje: Uzal. Cultivo: 
Monte. Nombre, apellidos y domicilio de la propi~ta
ria: Alicia Ramos Rivera. 3649D-Sifón-Filgueira. 
Afección: Apoyo: número, 9. Superficie ocupada, 2 
metros cuadrados. Vuelo: Longitud, 76 metros. 
Sl'perficie afectada: 760 metros eu~drad'Js. .._ 

Numero de la finca: 103. ParaJe: Uzal. Cultivo: 
Monte. Nombre. apellidos y domicilio de la propieta
ria: Manuela Femández Alvarez. 36490-Casares-Fil
gueira. Afección: Vuelo: Longitud, 18 metros. Superfi
cie afectada: 288 metros cuadrados. 

Número de la finca: 109. Paraje: Rochela. Cultivo: 
Monte. Nombre, apellidos y domicilio del propieta
rio: José Lorenzo Alvarez. 36205-V:go. C¡Sadajoz, 
JO, baio (bar). Afección: Vuelo: Longitud, 17 metros. 
Superficie afectada: 136 metros cuadrados. . 

Número de la finca: 1 JO. Paraje: Rochc:a. Culuvo: 
Monte. Nombre, apellidos y domicilio de la propieta
ria: Ros."'! Suárez Pereira. 36490-Aldca-Filgueira. Afec
ción: Apoyo: Número, 10. superficie ocupada, un 
mc"tro cuadm,do. Vuelo: Longitud, 24 m.:tiOS. Superfi
cie afec~ada: 400 mctros cuadrados. 

Húmero de la finca: 111. Paraje: Rochela. Cultivo: 
Monte. Nombre, apellidos y dornidlin de! propieta
rio: jerónimo Escáriz Vázquez. 3ú2úl-Vlgo. CI ül'U

glO.ay, 21, 1.0, A. Afección: Apoyo: N;i.rr,ciO, !O. 
SU¡)e; fl='~ ocupa}a, un metro cuadrado. "lido: Longi. 
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lud, 1(, mett05. Superficie afectada: 272 metros cua
drados. 

Número de la finca: 115. Paraje: Rochela. Cultivo: 
Viña. Nombr('. apellidos y domicilio del propicuno: 
Antonio Aparicio Filgueiras. 36206-Vigo. el Bailen, 
23: J. 0

, Afc(:cion: Vuelo: Longitud, 14 metros. Super
fiCIe afectad;i: 140 metros cuadrados. 

Número de la finca: 119. Paraje: Escuro. Cul~ho: 
Viúa. Nombre, apellidos y domicilio de la propietaTla: 
Pilar Müreir:t Fernández. 3649Q..Rego-Filgueira. Afec
ción: Vudo: Longitud, 7 metros. Superficie afectada: 
70 metros cuadrados. 

Número oc la finca: 121. Paraje: Escuro. Cultn-o: 
Viña. Nombre. apellidos y domicilio de la propietaria: 
Josefa Ca\lro. 36490-Rochcla-Filgueira. ,Aftlcción: 
Vuelo: Longitud. 5 metros. Superficie afectada: 45 
metros cuadrados. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Diref"d(in General de Arquitectura y Vh'ienda 

Aprobado inicialmente el proyecto de expropiación 
de 56 \ iyiendas situadas en Valencia. calle Padre 
Benito Menni. numeros 2 al 14 de policia, para la 
ejecución, mediante actuación aislada en suelo 
urbano, de las determinaciones del Plan General de 
Ordenación Urbana de Valencia, que las decl:!.ra fuera 
de orJen:l.cié>n, destinando el suelo liberado a viales y 
ap;¡rcarnicnto!'O, se somete a información pública 
dumnte un p];lZO de quince días hábiles, computados 
a partir dd siguiente al de la ultima publicación de 
e~te anun<:io en el ,<Boletín Oficial úeJ Estado,), 
(~Dlaril) Ofi..::ial de la Generalidad Valenciana» o 
~<Bole:in Ofh:ial de la Provincia de Valencia», durante 
el cual podrá e.\.aminarse y formularse las alegaCIOnes 
pertmentes. mediante escrito dirigido a la Dirección 
GenerJI de Arquitectura y Vivienda. Con::.cjeria do! 
Obras Pública~, Vrbanismo y Transportes, avenida 
BI.::l~co Ibjii.ez, número 50, 46010 Valencia. 

El proy;:-cto aprobado, en el que el Instituto V.:tlen. 
ciano de Vivicnda ostenta la condición de bcncfici~
rio do:' la expropiación, comprende la siguiente rcla. 
ció n de bienl'S y derechos afectados y sus respectivos 
titulares: 

Relación de propietarios, bienes y derechos o¡'j{'/o de 
{'xrrc,"iuci6n. tÍt' nall/rale::a urhana J' .\"ÍlUados ell cafle 
Padre Bl'nlto M{'nni, con re/ación de número d{' jin-:a, 
míll1cro dí' po{¡cia, titular" y superficie ('n mr!rO.t 

cuadrados 

l. 2 bajo izquierda uno. Juan Monsálvcz Nún!'z. 
59,23, 

2. 2 bajo derecha dos. María Martín Peris. 59,23. 
3. :; primero izquierda uno. Jose Munol 1\·loreno. 

61,27. 
4. 2 priml.'"fo derecha dos. Manuela Santos Calvo. 

61.27. 
5. 1 segundo izquierda dos. Manuel GUerrero 

Rosario. (>1,27. 
6. 2 ~cgundo derecha dos. Emilio Mora ViHanueva. 

61.27. 
7. 1 I('n'ero 17quieda uno. Carmel' Ocon MOrei"lo. 

61.27. 
8.1 tercero derecha dos. Luis Pico Lópcz. 61,27. 
9. 4 bajo izquierda uno. Vta. Sánchez Hinarcjos. 

59.23. 
10. 4 bajo derecha dos. Joaquin S¡¡,nhago Moreno. 

59,23 
11. 4 primero izquierda uno. Joaquin Santiago 

Moreno. 61,27. 
1.2. 4 p:'lI"Jlero derecha dos. Dolores Campos Nada!. 

61.27. 
J 3. 4 sCF-undo izquierda uno. Pablo Romero Gonzá

lez. 61.27. 
14. 4 segundo derecha dos. Pablo Romero Gonza

Iez.61,:7. 
15. 4 t('reero izquierda uno. Antonio Duaj Femá!1' 

dCL.61.27. 
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16. 4 tercero dcrecha dos. Antonia Ortega Peláel. 
61,27. 

17. 6 bajo izquierda uno. Landelino Pisa Hernál1~ 
dez. 59,23. 

18. 6 bajo derecha dos. Franci~ca Serrano Talavera. 
59,23. 

19. 6 primero izquierda uno. Antonio Rengel 
Torres. 61,27. 

20. () primero derecha dm. José Vizarraga León. 
61,27. 

21. 6 segundo izquierda uno. E .... a Morillo Baena. 
61.27. 

22.6 tercero izquierda uno. José Morillo Giménez. 
61,27. 

23. 6 tercero derecha do~. Eugenia Mario Antonia. 
61,27. 

24. 8 hajo derecha dos. Landelino Pisa Hernández. 
59,23. 

25. 8 primero izquierda uno. Antonio Heredia 
Motos. 61,27. 

26. 8 segundo izquierda uno. Juan Ramón Muño:.! 
Cortés. 6L27. 

27, 8 segundo derecha dos. Luisa Moreno García. 
61,27. 

28. 8 tercero izquierda uno. Julio Adán Gonzálcz. 
61.27. 

29. 8 tercero derecha dos. Mekhor Muñoz San. 
tiago. 61,27. 

3ü. 10 bajo derecha dos. Vicente Bunet Bertomeu. 
59,23. 

31. 10 primero izquierda uno. Salvador Ballester 
Dura. 61,27. 

32. 10 primero dcr('cha dos. Esteban Blanco Bailes. 
61.27. 

33. 10 segundo derecha dos. Julián Mora Martínez. 
61,27. 

34. 10 tercero izquierda uno. Antonio Muñoz 
Montoya. 61,27. 

35. 10 tercero derecha dos. Josefa Pablo Pla. 61,27. 
36. 12 bajo izquierda uno. Concepción Gabarri 

Díaz. 59.23. 
37. 12 bajo derecha- dos. Rosa Buidobro Seses. 

59,23. 
38. 12 pnmero izquicrda uno. Casiano González 

Soler. 61,27. 
39. 12 segundo izquierda uno. Vicente Munoz 

Canes. 61.27. 
40. 12 segundo derecha dos. Antonio Femández 

Romero. 61,27. 
41. 12 tercero izquierda uno. Antonio Montoya 

Campos. 61,27 .. 
42. 12 tercero derecha dos. Francisco Aparicio 

Chisvcrt. 61.27. 
43. 14 bajo izquierda uno. Carmen Lacruz Garcia. 

5<l,23. 
44. 14 bajo derecha dos. Juan J. Belsera Delgado. 

59,23. 
45. J4· primero Izquierda uno. Natividad Soria 

Lechago, 61,27. 
46. 14 primero derecha dos. Miguel Godino 

Herrera. 61.27. 
47. 14 segundo izquierda uno. AntOniO Llópiz 

Lópcz.61,27. 
48. 14 segundo derecha dos. Mario Sebastian Dolz. 

61,27. 

49. 14 tercero izquierda uno. Carmen González 
L1opis.61,27. 

50. 14 tercero dcretha dos. Encamación Pérez 
Lázaro. 61,27. 

51. 12 primero derecha 4. Generalidad Valenciana. 
0.(10. 

52. 10 segundo izquierda 5. Generalidad Valen. 
ciana. 0.00. 

53. 10 bajo izquierda 1. Generalidad Valenciana. 
n,OO, 

54. 8 primera derecha 4. Generalidad Valenciana. 
0,00. 

55. 6 segunda derecha 6. Generalidad Valenci;"lna. 
0,00. 

56. 8 bajo izquierda 1. Genera!idad Valenciana 
0,00. 

El domicilio conocido de lo~ cxproplados es el 
mismo correspondiente a la finca ohjeto dé expropia· 
ción 
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Para la ejecución de esta expropiación se solicitará 
la declaración de urgente ocupación a 'los efectos 
prcvi~tos en los artículos 52 de la Ley y 56 del 
Reglanlt'nto de Expropiación Forzosa. 

Valencia, 20 de marzo de 1991.-El Director general 
de Arquitectura y Vivienda, Luis Casado Mar· 
tin.-3.521·A. 

* 
Información publica y levantamiento de actas pre· 

vil'ls a la ocupación del expediente de expropiación 
fO!'7o!ia incoado C0l1 motivo de las obras: 

OFI-V 18·04.91. Supresión y mejora de las eondi. 
ciones de seguridad de varios pasos a nivel de la linea 
de FGV Valencia-Villanueva de CastcllÓn. Termmo 
municipal de: Aibemlut:. 

l.a Ley 16/1987. de 30 de julio. de Ordenación de 
lo~ Transportes Terrestres, establece en su artículo 
153 que la aprobación de proyectos de e!itableci_ 
miento de nuevas líneas, mejora o ampliación de las 
preexistent('s supondrá la declaración de utilidad 
publica o interes social y la urgencia de la ocupación 
a ('(I.:Clos de la expropiación forzosa de los terrenos 
afectados por la ejecución de las obras incluidas en el 
proyecto. 

El anteproyecto de las obras de referencia ha sido 
aprobado, con fecha 20 de marzo de 1991. por el 
Director general de Tran~portes (Orden de delegación 
de fc,ha 11 de febrero de 1990, «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana» número 1254). 

En consecuencia, se somete a información pública 
la relación de bi~nes y derechos afectados, a los solos 
cfectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urgentc ocupación (artículo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Levantamiento de actas previas a la o"cupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa: 

Lugar. Ayuntamiento de Alberique. 
Día: 30 de ma)o de 1991. Hora: De diez a catorce, 
Dia: 31 de mayo de 1991. Hora: De diez a catorce, . 

El presente señalamienl<\ será notificado por cédula 
a los afectados, cuya relación figura expuesta en el 
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en 
esta Consejcria, sita en la a\'('nida B;asco Ibáñez. 50, 
debiendo aportar a dicho acto el título de propiedad 
) último recibo de contribución, caso de ser exigible, 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efecto~ establecidos en el artiCulo 
80.3 de In vigente Ley de Procedimiento Administra· 
tivo para los interesados Que figuran como desconoci· 
do~ o con domicilio ignorado. 

Información 

Calle Italia, 12 Teléfuno 5-22-5344. Alicante. 
Avenida Blasco Ibáiiez, 50. Teléfono 3-86·64-00. 

Valencia. 
Avenida del Mar, 16. Teléfono 3~58·04. CastellÓn. 

Valencia, 10 de abril de 1991.-EI Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transporles, Eugenio 
Burriel de Orueta.-3.39D-A. 

Relación de exr"opiados, con expresiJn de poli· 
g()l/olpJf("l'la. ncm!>r(! y d¡r<ydrín. supcrfir¡e a expro

Pi"", etl metros cuadradoJ, y lipo 

Mejora de accesos a paS0S a nivel de aycnida 
Diputación, en Albcrique: 

33/39-3. Francisco Tortor.a Pons. Cooperativa Agri· 
cola. 473. Edificable. 

33/39-4. «5ánchez y Ferrer, S. A.». Fábrica Metali· 
san. CN·340, sin numero. 59. Edilicable. 

33¡.m. Carmen MunO.l B~net. Reprcsentante: Enri
que Fosar Muñoz. Avenida Marqués del Turia, 6';. 
Valencia. 462. Edlficable. 

3.1141. José Luis Gómez F"bra. Avenida Marqués 
del Turia, 42, Valencia. 444. Ed¡fkahle. 
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Camino paralelo a la vía para supresión de varios 
pasos a nivel en Albcriquc: 

36/17. Consuelo Fullana Sala. Carretera Alcira. 14. 
393. Naranjos. 

36/1 S. Ricardo Marin Sanchis. Vieja. 14. 360. 
Huerta. 

36(14. José Piqueres Dualo. Pocta Badenes, 60. 
192. Naranjos. 

36/ 184. Jo~é Cucarella Tudcb. Poeta Badenes, 22. 
240. Naranjos. 

36; ¡ 3. Conde D'Arnius. Representante: Salvador 
España Ferrandis. Mayor, 10, BenimusJem. 282. 
Labrado. 

36/12. Emilio Arcos Marlí. Poeta Badenes, 51. 450. 
Tableado. 

36/11. Eusebio Moralalla Trujil!o. Valencia, 2. 252. 
Huerta. 

36/10. José Bata!1cr Carreres. Calvo Sotdo, 28, 
Játiva. 469. Yermo. 

36/1a. Dolores Gallo Cuesta. Representante: José 
.. Gonzá!c7 Mani. A. L1oret, 2. 831. Yermo. 

36j1 b. Dolores Gallo Cuesta. Repre!.entante: José 
Gonz3!ez Martí. A. L1oret, 2. 888. Yermo. 

6/209 y 2 !O. Luis Escribá BenavenL Guillén de 
Castro. 15. 644. Naranjos. 

6/192. Aúoración Torres Alós. Representante: 
Ricardo Torres Alós. A. Lloret, 1. 434. Naranjos. 

6/125. Francisco Tabcrncr Andrés. Representante; 
José Chornet Vila. Calle A. March. 455. Yermo. 

6/124. José SanblanCóll Peris. Cardenal Cisneros, 
26. 651. Naranjos. 

6/139. Josefa Rojas Grima. Colón, 1. 238. Naran
jo"S. 

6/140. Elena Ortiz Gareia. Calle Sant Antoni. 399. 
Yermo. 

6176. Vicente LJacer Tormos. Cardenal Cisneros. 
12. 462. NaranJOS. 

6/63. Enrique Poveda Colomer. Avenida Glorieta 
476. NaranjOS y frutales. 

6/62. Eduardo Rodcnes Grau y hermanos. Campa
nero. 6. 664. Yermo. 

6/61. Jose Martincz Domíngucz. Ayuntamiento de 
Alherique. 472. Labrado. 

6/145. José Martínez Domínguel. Ayuntamiento 
de Alberique. 140. Labrado. 

Expmpjaciolles 

Proyecto: ¡1-CS-701.-Variante de Morclla de la 
CS-&40. 

Por el prc~,;,nte anuncio se deja sin efecto el 
levantamiento de acta~ previas previsto para el pró
ximo dla 8 dI' ma}o de 1991 ((Boletín Oficial del 
Estad~))) número 69. dI.: fecha 21 de marzo). 

Valencia. 12 de- abril de 1991.-EI Consejero dt.' 
Obras Publicas, Urbanismo y Trar.sportes, Eugenio 
Burriel de Orueta.-3,479-A. 

* 
Pago de la fase previa a la ocupación por la 

expropiación forzosa de la obra: 

SI-A-373.-Puenle sobre el río Vinalopó en la carre~ 
tera A-412. terminas municipales de Monforte del 
Cid y No\'clda. 

Lugar: Ayuntamiento de Monforte dd Cid. Día: 8 
de ma~o de 1991. Hora: De diez a once treinta. 

Lugar. Ayunt'lmicnLO de N0,'dda. Día: 8 de mayo 
dt.' 1991. Hvra: De doce a trece. 

Los Ir,t('rt'sadüs deberán asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
ridad si no lo han hecho en otra fase del procedi~ 
nllento y si optaran por ser representados. por otras 
personas, é~tas deberán acreditar su representación_ 
en la forma establecida en el artículo 24 de la vigente 

. Ley de Procedimiento Administrativo. 
Se signdica que el presente anuncio se publica 

igualmcnte a los efectos estableciJos en el articulo 
80.3 de la vigeilte Ley de Procedimiento Administra
tivo para Jos interesado~ que figuran como desconr;·ci
um o con domicilio Ignorado. 

Valencia, 16 de abril de 1991.-EI Consé'jero de 
Obr.J.~ Públicas, Urbanismo y Transponts. hgenio 
Burriel de Orueta.-3,477~A. 

Lunes 22 abril 1991 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
expropiación forzosa de la obra: 

T}-\f-084.-Desdoblamiento de calzada de la C-2.1.t, 
de Valencia a Ademuz, puntos kilométricos 9,4 al 
15_95, tercer expediente complementario. 

Lugar: Ayuntamiento de Paterna. Día: 8 d·:! mayo 
dt: 1991. Hora: ,De once a OIlCt: cuarenta y cinco. 

Los interesados deberan asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
ridad si no lo han hecho en otra fase del procedi
miento y si optaran por ser representados por otras 
personas, é~tas deberán a,reditar su representación, 
en la forma establecida en el artículo 24 de la vigentc 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Se significa Que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efeeto~ establecidos en el artículo 
80.3 df' la vigente Ley de Brocedimiento Administra
tivo para los ínteresados que fig.uran como desconoci
dos o con domicilio ignorado. 

Valencia. 16 de abril de 1991.-EI Consejero de 
Obras Puhlicas, Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Burríel de Orueta.-3.478-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON " 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Pro\'inciales de 1ndustria y Energía 

TERUEL 

ResoluClól/ por la que Sr.' oul()ri=a e/ eSlahll'(,lmU'l/lo 
de la insralación 'ql/e se nla 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
yincial (le la Diputación General d¿ Aragón en 
Terud. a petición de \<Eléctricas Rl.'unidas de Zara
g013, Sociedad Anónima» (AT.-18.498), con domici
li(l en ronda de Ambeks. 34, de Tt'ruel, soltcitando 
autoriltlCión adminisllatí"a, declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación del proyecto dL' 
ejecución para cl establecimiento dl" línea déc!riCJl 
media tc'nsión, derivación a Samper de Calanda, 
pa~;mdo por [os terminas r:lunidpalcs de Híjar y de 
Samp;;,r de Calanda, para mejorar el suministro de la 
zona, y cumplidos los trámites reglamentanos orde
nados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
msl¡llacioa.:s cléctrÍl:as, y Decreto 1619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones, d\.' acuerdo con lo 
dispue5to en la Orden del I'I-'finisterio de Industria )
Energia de 1 dI.: febrero de 1968 y en la Ley de 24 de 
noviembrc de ! 939, sobre ordenación y dcfcnsa dc la 
industria, 

Es!e Servicio Provincial de la Diputación General 
de Ar;¡gón ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Soci('dad Anónima». la instalación cuyas pnncipa~es 
características son las Siguientes: 

Linea eléctrica media temión. acrea, de 4.449.8 
metros y derivación 1.140 metros de longitud. 

Origen: C.T. número 6, en Híjar. 
Fin::.l: C.T. número 1, Samper de Calanda. 
D('rinciones: 1) Apoyo numero 18 CT. ((Herma-

nos Masso,l. 2) Apo~o número 29 C.T. numeros 2, 3 
~ 4. ~ Estación Samper de Calan da. 3) CT rDm:,>
ro 1. Jatid. 

Tension nominal: 15 KV. 
Potencia de transporte: 2.000 K V A. 
Conductor: Cable aluminio-a~ro, tipo LA-Sí;. 
Apeyos: Metalicos y hormigón. 
Aparellaje de maniobra, protc-::ción y medidas. 

Dec!;l.rar, en concreto, b utilidad pública de la 
ins!:JaciÓ;1 eléctrica Que se autoriza a los efectos 
sef¡alaco~ I.:n al Ley JO;' 1966, súbre expropiación 
fOrL0sa) s;u:;.:i:mes en materia de instalaciones eICc
tricas, ~ su Ré.;lamento de apli.::.ación de 20 de octubre 
de 1966, y aprobación de! pwy:::cto de ejecución. 

Teruel, 6 de febrero d.:: 1991.-E! Jefe dc1 Servicio, 
Angel Manuel Fern'¡¡nJe~ \' idaI.-418~D. 
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ZARAGOZA 

AUlori=.;¡ción admillistralil'a. declaración de uti,'¡ál,ld 
PÚh!/('¡l .1' aprobación del-proyeclo de ejecución de una 
1{!1('1,l dcc/rica aérea. a lO KV. del Cl' barrio San José 
de .Hon=albar{¡a al CT <'Frioalimcntas d:4ra;:ó, Saóe
dud AlUinima», e/l lamino muniCipal de Zarago.::a 

(Al' 188/1989), 
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 

26 ¡ 7/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas, en la Ley 10/1986, de 18 de 
n:arzo, sobre expropiación forzosa en matelia de 
in~ta1aciones eIC,trieas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por ((Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, Sociedad Anónima»., para instalar una 
linea eléctrica aérea trifásica, simple circuito, 
a 10 KV, situada en término municipal de Zaragoza.. 
destinada a mejorar la distribución de energia eléc~ 
trica en la zona. con potencia eléctrica y demás 
caíacterhticas técnicas Que se detallan ,más adelante, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero Industrial 
don Jesús Jabal Al!uc. en Zaragoza, abril de 1989, con 
presupuesto de ejecución de 5.417.385 JX'sctas, 

Esta División de Industria y Energía de la Diputa
ción General de Aragón, de acuerdo con las facultades 
Que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la ir.S/"1.[acion de 
referencia. 

n~c1arar en concreto la utilidad pública a los 
cf..:ctos seii.alados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sühre expropiación forzosa y sanciones en mall'ria de 
inst.abciones elC¡;tricns, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de ¡a~ inS1:t::tun
ne~, cuyas principales caracteríslÍcas t~cnicas ~e deta
llan más adelante, y de acuerdo con las siguicr::~s 
condiciones: 

Primero.-El plazo de puesta en marcha dehn;i ... er 
de tres meSl'S a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segundo.-EI titular de la instalación tcndra en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instaladón autorizada que 
hnn ~ido puc~tos en su conocimiento y aceptados 
por él. 

Cametaístieas de la instalación 

Linea eléctrica acrea: 

Origt.'n: CT Barrio San José, de Monzaloarea. 
Final: Apoyo número 10, existente, de derivación, 

entrada y salida en el CT «Frioalimemos d'Aragó, 
Suciedad Anónima». 

Longitud: 1.026 metros. 
Recorrido: Término municipal de Zaragoza. 
Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno, lIt 
Conductores: L.'~~I JO. 
Apu}os: Metalicos. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1991.-E! Jefe de la 
D¡vi~ión de Industria y Energia_ Mario Garcia-Rosa~ 
ies Uonzález.-455-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Agencia de Medio Ambiente 

Remluc/óll por la que se hace pub/¡co el in'al'lami,olllo 
de acta5 preNas a la Ocupilclón de los hle¡¡es l' 

dN(>('!¡VS úfe(/adus ;::Jr ia exproptación CiJ/l I/U/ÍI',' ,Íe 
la ciccuwjll de! p,pJ-'l'cfc de obras dellomÍl:adr) (,L<:r¡· 
(I,)/i dr,nuradora ¡j,> af(I!í!S /'cJlduc!cs de ¡a L-u,'r,ca de! 
r[o C:¡;;.lan·ama ACf¡¡:'¡,'IÓI¡ P.·3·, EiliiJaJ íXI/c,r::,a· 

na: A~"";¡'Ja de MedIO Am/)j,'flle 

Por D.:cre:u ¡ ¡O/198~ del Consejo dt: Goni.,:rno dt 
7 de- scpti~n-.hrt:' de 1989 ((Boletín Ofle:;!1 ct::: la 

. 

" 

" 

.' , , 
c~ 

" 

" '-~ . ' 

.'" 



12544 

Comunidad de Madrid» de 27 de octubre de 1989, 21 
de noviembre), ha sido declarado la urgent~ ocupa
ción de" los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución del proyecto de obras de referencia. 

Por consiguiente y al objeto de levantamiento de las 
actas previas a la ocupación se convoca a los propieta
rios y demás titulares de derechos sobre las fincas 
afectadas por el citado proyecto para que el día 13 de 
mayo de 1991 comparezcan en los Ayuntamientos de 
Villanueva de la Cañada y Brunete. 

La relación drbidamente detallada, con descripción 
de los bienes y derechos afectados así como con Jos 
días y horas de citación, se cóptienen en el edicto cuya 
publicación se efectúa en el «Bofetin Oficial dfO' la 
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
del citado ji.yuntamientc, con independencia de In 
notificación por cédula. que en los mismos términos 
se hace a cada uno de los afectados. 

Cualesquiera interesados podrán formular por 
escrilo I:Inte la Sección de Expropiaciones de la 
Agencia de Medio Ambiente, calle Princesa, 3, 
décima plnnta, y hasta el día señalado para el levanta· 
mie:1to de las actas previas a la ocupación, cuantas 
alcg:Jeiones estimen oportunas, a los efectos de subsa· 
nar los posibles errores que hayan podido padecer al 
Je1acionar los bienes y derechos que se afectan, a tal 
fin, y para una mayor información, los interesados 
tendrán ti su disposición los planos parcelarios en el 
citado Organismo)' en el Ayuntamiento anterior
mente citado. 

Madrid, 5 de abril de 1 991.-E! Director de la 
Agencia de Medio Ambiente, Luis Maestre Muñiz. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Senicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

Reso!uci6n por la que se autoriza )' declara. en 
conere/o, la utilidad pública de la ins/alaciáll elécilica 

que se cita. F. 2.347 

Yisto l'1 expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa y declara· 
cion. en concreto. de utilidad pública para las instala· 
ciones que seguidamente se reseñan, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos en el capí· 
lulo III del Decreto 2617/1966 y capítulo 1II del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, 

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a 
«Iberducro. Sociedad Anónima», las instalacionC'S 
siglJiente;: 

ModIficación de líneas aéreas de media tensión, 
a 13,2 KY, Y línea de baja tensión en Lerma. por 
construcción de la autovía T\'ladrid-Burgos, en las 
\'anantcs Y·I, 2, 3, 4, 5 Y 6. 

I 

I 
IYxlarar en concreto la utilidad pública de las I 

instal"nones mencionadas a los efectos señalados en·1 
la Ley 10,11966, sobre expropiaciones forzosas y san
CJone~ en matt'ria de instalaciones eléctricas, ~. su 
R,glamcnto de apiicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desnrrollo y ejecución de la instalación. el 
tlluJar de ta misma deberá seguir los trámiks tstable· 
eJdos en d capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, ~S de febrero de J991.-EI Jefe del Servido, 
Galo Baranona Alvarez.-l.25+15. 

Lunes 22 abril 1991 

Consejería de Fomento 
Scnicios Territoriales 

AVILA 

h!(ormación publica)' lel'otltamicnlo de actas prerias 
a la ocupación del expediente de expropiación for=osa 
de los bienes )' derechos afectados por las obra5 de 
«Mejora de/firme de la carretera e-500 de Cebreros a 
Ciudad Rodrigo por Navarrroonda, El BarcO de Arila 
J' Béjar, pI/titOS kilométricos 36.240 al 53.512. Tramo: 
Hoyos del Espino (cruce con 10 AV-931), a la carretera 

N·502. Clave: 2.2-AV·]Q)I 

Con fecha I de febrero de 1991, la Dirección 
General de Carreteras de la Consejería de Fomento de 
la Junta de Casiilla y León. ha aprobado el proyecto 
arriba reseñado, aprobación que lleva implícita la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación. 

Con fecha 31 de enero de J 991 la citada Dirección 
General ordenó la ¡nidación del expediente de expro
píación forzosa de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regional de 
Carreteras. le es dc aplicación el artículo 11.1 dc la 
Ley de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León 
(<<Boletín Oficial de Castilla)" León» de 4 de abril de 
1990) que supone la declaradón de urgencia a los 
íines de expropiación. 

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la· misma y concordantes de su Regla
m"nto, ha resuelto convocar a los titulares de los 
bieMs y derechos afectados que figuran en la relación 
expuesta en el tablón de anuncios de los Ayuntamien. 
tos y en el Servicio Territorial de Fomento, sito en 
c<llle Alemania, número 5, y señalar fecha, lugar y 
hora que, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación sin perjuicio de trasladarse al 
lugar donde se hallen ubicadas las fincas, si se 
considera necesario. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo a los 
¡nieresados, deberán asistir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima 
op,')rtuno, de sus peritoS y un Notario. 

Los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de algún derecho o interés económico directo 
sobre los bienes afectados, se haya podido omitir en 
la adjunta. pueden formularse por escrito ante este 
Servicio Territorial, hasta el levantamiento de las 
actas prevías a la ocupación, las alegaciones que 
estimen oportunas, a los efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afectados 
por la expropiación. 

Avila, 2 de abril de 1 99 l.-El Jefe del Servicio 
Territorial, .Tose Antonio Arranz Aguirre.-5.414-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CASTELLON DE LA PLANA 

El Alcalde-Presidente del excelentisimo Ayunta
miento de Castellón de la Plana, 

Hace saber. Que el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 21 de" marzo de 1991, 
acordó declarar la necesidad de ocupación de! 
siguiente terreno afectado de expropiación por la 
ejecución del proyecto «Complementario para urba-
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nizar parcialmente la calle D, junto al Plan Especial 
de Reforma Interior número 18 de Castellón»: 

Propietario: Cruz Roja Española. 
Situación: Calle D del PERI, número 18. 
Lindes: Norte, resto de la propia finca; sur. calle D; 

este, resto de la propia finca, y oeste, resto de la 
propia finca. 

Superficie a expropiar: 693 metros cuadrados de 
solar. 

Contra dicho acuerdo de necesidad de ocupación 
podrá interponerse recurso de reposición ante este 
excelentísimo Ayuntamiento, en el· plazo de un mes., 
contado desde el dia siguiente al de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se hace público para general conocimiento 
ya los efectos seiJalados en los articulos·21 y 22 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

Castellón de la Plana. 5 de abril de 1991.-EI 
Alealde.-2.768-C. 

* 
El Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayunta

miento de Castellón de la Plana, 

Hace saber. Que el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 1991, 
acordó declarar la necesidad de ocupación del 
siguiente terreno afectado de expropiación por la 
ejecución del proyecto «C-Omplementario del Plan 
Especial de Reforma Interior número 18, de amplia
ción camino San José, tramo Cruz Roja, de Caste
lIóm}; 

Propietario: Cruz Roja Española. 
Situación: Calle San José, 
Lindes: Frente, camino San José; derecha, camino 

San José; izquierda, camino San José, y fondo, resto 
de la propia finca. 

Superficie a expropiar. 261,75 metros cuadrados de 
solar. 

Contra dicho acuerdo de necesidad de ocupación 
pOdrá interponerse recurso de reposición ante este 
excelentísimo Ayuntamiento, en el plazo de un mes., 
contado desde el día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el ~(Boletín Oficial del Estado». 

Lo Que ~ hace público para general conocimiento 
ya los efectos señalados en los artículos 21 y 22 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

Castellón de la Piana. 5 de abril de 1991.-EI 
Alealde.-2.769-f. 

SAN SEBASTIAN 

Recurso de reposición interpuesto contra acuerdo ple
nario municipal de 13 de diciembre de 1990, aprobato
rio del pliego de condiciones para la vellla en pública 
subasta de cinco parcelas propiedad municipal en el 

po/{gono 5/4 Beriyo, subpoligono 1 

La Comisión de Gobierno, con fecha 5 de marzo de 
1991, adjudicó definitivamente la parcela U,35 a la 
Empresa «Vázquez Rouco, Sociedad Anónima», por 
un importe total de 77.101.440 pesetas; la parcela 
V.40 a la Empresa t<Ezegar, Sociedad Limitada», por 
un importe total de 60.666.666,66 pesetas; la parcela 
V.45 a la Empresa '1<Vázquez RaUCO, Sociedad Anó
nima», por un importe tOlal de 86.800.000 pesetas., 
declarando desierta la adjudicación de las parcelas 
U.46 y VA7, por no haberse presentado proposición 
alguna respecto a las mismas. 

Contra dicho acuerdo cabe interponer ¡lOte el exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de 
un mes, contado a partir de la última publicación del 
presente anuncio. 

Dono~tia·San Sebastián, 12 de marzo de 1991.-El 
Director de Urbanismo.-2.434-A. 


